
ANEXO XXXIV 

ACTIVIDADES PROFESIONALES RESERVADAS AL TÍTULO DE LICENCIADO 
EN QUÍMICA 

1. Dirigir actividades técnicas de laboratorios en los que se realicen análisis, 
ensayos, síntesis y elaboración de sustancias inorgánicas, orgánicas y sus 
derivados. 

2. Establecer y controlar las condiciones higiénico-sanitarias y de seguridad de los 
laboratorios. 

3. Certificar las condiciones de instalación y operación del instrumental de 
laboratorios y plantas donde se realicen análisis, ensayos y síntesis de sustancias 
orgánicas e inorgánicas y sus derivados. 

4. Certificar la calidad y autenticidad de sustancias y materiales. 
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